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JUNTA DE CASTILLA Y LEON
CONSEJERIA DE FOMENTO 

Delegación Territorial
LEON

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Fomento 
de León por la que se autoriza el esta
blecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

R.I. 8.144. Expíe. 7.644 CL.
Visto el expediente tramitado por 

esta Delegación Territorial, a peti
ción de Electromolinera de Valma- 
drigal, S. L„ con domicilio en la calle 
Juan Madrazo, núm. 14-1.°, de León, 
por la que se solicita autorización 
para el establecimiento de una línea 
eléc. aérea trifásica en M.T. a 20 kV., 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Capítulo III del 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio 
de Industria de 1 de febrero de 1968.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Electromolinera de Val- 
madrigal la instalación de una línea 
electrica aérea trifásica en M.T. a 
20 KV., cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:
. Una línea de M.T. a 20 KV. que 
ira desde Izagre a Valdemorilla, con 
una longitud de 5.364 metros.

Se montará a base de torres metá
licas tipo Acacia y de postes de hor
migón vibrado.

El conductor será del tipo LA-78 
a 78,6 mm2. de sección, en acero-alu
minio y los aisladores en cadenas de 
dos y tres elementos de vidrio tem
plado mod. U-40 BS.

Tiene cruzamientos con la Ctra. Na
cional 601 en el Km. 275 Hm. 1 y con 
dos líneas de la Cía. Telefónica Na
cional de España.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León a 28 de abril de 1987.—El De
legado Territorial, Gerardo García 
Merino.

3611 Núm. 2386—3.770 ptas.

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Fomento 
de León por la que se autoriza el esta
blecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Expíe. 8.057 CL. R.I. 6.337.
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Territorial a petición de 
Iberduero, S. A. Delegación León, 
con domicilio en León, c/ Legión VII, 
número 6, por la que solicita autori
zación y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en el Capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de insta

laciones eléctricas, y en el Capítulo 
III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía 
de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial, ha re
suelto :

Autorizar a Iberduero, S. A., Dele
gación León, la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de trans
formación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Una línea eléctrica aérea de M.T. a 
13,2/20 kV. y un centro de transfor
mación de 50 kVA., instalado sobre 
un pórtico formado por dos postes 
de hormigón armado de 11/800, sien
do su salida en B.T. a 398-230 V. 50 Hz.

La línea partirá de la actual deno
minada “Puente Almuhey-Prioro”. Su 
longitud 143 m. y el número de apo
yos dos, uno de hormigón y otro for
mado por una torre tipo Acacia. El 
conductor será LA-56 de 54,6 mm2. de 
sección en aluminio-acero y los aisla
dores Socovi E/70. En su trazado la 
línea pasa por terrenos particulares 
y cruza el río Cea y la Ctra. C-615 
de Pedrosa del Rey a Almanza.

La instalación está ubicada en Mor- 
govejo, del término municipal de Val- 
derrueda (León).

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y en su Reglamen-
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to de aplicación, aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León a 21 de abril de 1987.—El De
legado Territorial, Gerardo García 
Merino.

3609 Núm. 2387—4.940 pías.
 

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Consejería de Obras Públicas y Ordenación del 

Territorio
Delegación Territorial de León

PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES
DEL GRUPO DE 40 VIVIENDAS
EN POLA DE CORDON (LEON)

En la reunión del Pleno del Comité 
Territorial de la Vivienda, celebrada el 
9 de marzo de 1987, se acordó convo
car el plazo para entrega de solicitudes 
para optar a una de las viviendas del 
Grupo.

Pueden solicitarla todos los que cum
pliendo los requisitos de la Orden Mi
nisterial de 17 de noviembre de 1980, 
pertenezcan al Ayuntamiento de Pola de 
Cordón.

El plazo acordado es de dos meses des
de la publicación del presente anuncio.

Las características de las viviendas, 
así como el precio de las mismas, están 
expuestas en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Tanto la recogida del impreso oficial 
de solicitud, como la entrega de la mis
ma, una vez cumplimentada, tendrá lu
gar en las propias oficinas del Ayun
tamiento.

León, 21 de abril de 1987.—TI Pre
sidente de la Ponencia Técnica (ilegible).

3649

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL

DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA 
GANADERIA Y MONTES

Sección de Montes, Caza, Pesca y 
Conservación de la Naturaleza

SUBASTA DE APROVECHAMIENTO DE CAZA

Por delegación de las Juntas Admi
nistrativas de Valle de Finolledo y Sé
samo.

De acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Montes, Ley de Régimen 
Local, Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, Reglamento 
de Bienes de Corporaciones Locales, se 
anuncia la enajenación en pública su
basta del aprovechamiento cinegético 
del Coto Privado de Caza que seguida

mente se indica con expresión del nú
mero de piezas y sus especies que cada 
temporada podrán ser cazadas.

El aprovechamiento se adjudicará con 
las condiciones y limitaciones que fi
guran en los pliegos de condiciones que 
se encuentran a disposición de los in
teresados en las oficinas de la Sección 
de Montes de León, calle Ramón y

Cajal, 17, y en la Casa Concejo donde 
se realice la subasta.

LE-10.751, denominado “Piñera 2”, 
constituido sobre los Montes de Utili
dad Pública números 891 y 914, de la 
pertenencia de Valle de Finolledo y Sé
samo, del Ayuntamiento de Vega de Es- 
pinareda, con una superficie de 650 
hectáreas.

AÑOS DEL APROVECHAMIENTO

Especies

Perdiz 
Conejo 
Liebre
Jabalí

15
10

20
10
4

20 25
10 15

4 5
2 ganchos anuales.

25
15
5

6.°

30 30
15 15

5 6

9.°

30 40
20 20

6 6

10.°

40
20

6

La valoración anual del aprovecha
miento es de noventa y tres mil cuatro
cientas pesetas en precio base, ciento 
ochenta y seis mil ochocientas pesetas 
en precio índice.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Casa Concejo de Sésamo a los 
veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente a la fecha de inserción del 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a las doce horas del referi
do día.

En caso de quedar desierta la subas
ta se celebrará en el mismo lugar y a la 
misma hora, una segunda subasta, sin 
más previo aviso, a los diez días hábi
les contados a partir del siguiente de 
la fecha en que se celebró la primera.

Cada año del aprovechamiento se 
actualizará el precio del remate de acuer
do a la variación del índice de precios 
al consumo, que publique el Instituto 
Nacional de Estadística para el año na
tural anterior.

El plazo de presentación de plicas 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y concluirá a 
las trece horas del último día hábil an
terior al señalado para la apertura de 
plicas.

A cada proposición se acompañará el 
justificante acreditativo de la constitu
ción del depósito de garantía provisio
nal por un importe del 3 % del precio 
base fijado para la licitación. Este de
pósito será devuelto a la finalización del 
acto de subasta a los licitadores que 
no hayan resultado rematantes y que 
no presenten reclamaciones que hayan 
hecho constar en el acta de adjudica
ción provisional.

Igualmente, a la proposición se acom
pañará una declaración en la que el li
diador afirme bajo su responsabilidad, 
no estar comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.0 y 5.0 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

El que resulte rematante deberá com
pletar la garantía provisional hasta de
positar el 10 % del precio del remate.

constituyendo así la garantía definitiva, 
que deberá permanecer depositada en 
arcas de la Junta Administrativa del 
pueblo donde se realice la subasta, a 
disposición de la Sección de Montes, 
Caza, Pesca y Conservación de la Na
turaleza de León, hasta que se haya 
dado por finalizado el plazo del apro
vechamiento.

Las plicas, que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la su
basta, se ajustarán al modelo siguiente 
de proposición:

“Don , vecino de , 
con residencia en (calle, plaza, etcéte
ra)  n.° , de  años de 
edad, D.N.I. núm , en nombre 
propio (o en nombre de (i)  
cuya representación legal acreditará en 
el acto de la subasta) enterado del plie
go de condiciones a cuyo cumplimiento 
me obligo (o nos obligamos) ofrezco por 
el aprovechamiento anual de la caza en 
el perímetro del coto , cuya 
licitación se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, nú
mero , de fecha , la cantidad 
de (en número y en letra) pesetas.” 
(1) Cuando sea más de uno, se relacio

narán los nombres y datos persona
les de todos los componentes del 
grupo.

León, 24 de abril de 1987.—-El De
legado Territorial, César Roa Marco.

3533 Núm. 2388-8.775 ptas.

[BHEEBEBAÍIOH SIDBQGHfiFICa DEL DOEBO
A. GRLES.

ANUNCIO
Gumersindo Pastor Sartajas, ve

cino de Cebrones del Río (León), soli
cita la autorización para efectuar 
obras en la zona de policía del cauce 
del río Orbigo, en término municipal 
de Cebrones del Río (León).

INFORMACION PUBLICA

Las obras solicitadas y descritas en 
la documentación presentada son:

Construcción de un muro formado
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por compacto de cascotes con tierra, 
para evitar humedades en edificio de 
su propiedad, ubicado próximo al río 
Orbigo, con una longitud de. fachada 
de 18,00 mts.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 109 
del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico aprobado por R. D. 849/ 
1986, de 11 de abril, a fin de que en 
el plazo de un mes a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto para su examen 
en el mismo periodo de tiempo, en 
esta Comisaría de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, calle Muro, 
n.° 5, Valladolid, en horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 24 de abril de 1987.—El 
Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

3615 Núm 2339 —2.600 ptas.

Melera* Hidrográfica leí Harte de España
COMISARIA DE AGUAS

INFORMACION PUBLICA

Peticionario: Ayuntamiento de Fa- 
bero.

Domicilio: Fabero (León).
Nombre del río o corriente: Vaguada 

del Alto de la Cruz.
Punto de emplazamiento: Alto de la 

Cruz.
Término municipal: Vega de Espi- 

nareda (León).
Captación de 0,87 1/s en el paraje 

denominado “Alto de la Cruz”, para 
abastecimiento del núcleo de Fon- 
toria.

Se proyecta la toma mediante la 
ejecución de dos drenajes que reco
gerán las aguas en tres arquetas de 
captación, siendo conducidas a tra
vés de una tubería de polietileno de 
diámetro comprendido entre 90 y 
110 mm hasta conectar con la red de 
distribución de Fontoria.

La referida conducción tendrá una 

longitud de unos 3.375 metros, de los 
que aproximadamente 1.600 metros 
discurren por el término municipal 
de Vega de Espinareda, adentrándose 
a continuación en el municipio de 
Fabero.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días, contado a partir del si
guiente a la fecha de publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de León, a 
fin de que los que se consideren per
judicados con la concesión solicitada, 
puedan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, en las Al
caldías de Fabero y Vega de Espina- 
reda, o en la Confederación Hidro
gráfica del Norte de España.

El expediente y demás documentos 
estarán de manifiesto en la Comisaría 
de Aguas de dicha Confederación Hi
drográfica (c/ Asturias, 8-1.°, Ovie
do).

Oviedo, 29 de abril de 1987.—El Se
cretario General, Humberto Viña 
Vega.

3614 Núm. 2390—3.380 ptas.

Administración Municipal 

Ayuntamiento de León
Para general conocimiento y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 127 del Texto Refundido de las dis
posiciones vigentes en materia de Régimen Local, apro
bado por R. D. Legislativo de 18 de abril de 1986, se hace 
público que por acuerdo del Pleno Municipal, de 3 de 
abril en curso, ha sido aprobada la Plantilla de Fun
cionarios, Cuadro de Personal Laboral anexo a la mis
ma, plantillas de personal de los Servicios Funerarios 
y de Aguas de este Ayuntamiento, en los siguientes 
términos, referidos al 31 de diciembre de 1986:

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS:
Funcionarios de habilitación nacional: 5-10-65. Grupo A.
Secretario General  
Vicesecretario  
Oficial Mayor  ........................
Interventor  
Viceinterventor  
Depositario ................

1 Nivel C.D. 30
1 ” ” 28
1 ” ” 28
1 ” ” 30
1 ” ” 28
1 ” ” 30

Administración general

Subgrupo Técnicos: 5-10-65. Grupo A.
Jefes Negociado Tec. Adm. General 
Jefes Ndo. Técnicos Contabilidad ... 
Subcajero  
Técnicos Adm. General 

6 Nivel C.D. 17
1 17
1 17

11 11
Subgrupo Administrativos: 2,3-6-65. Grupo C.
Administrativos Adm. General  25 Nivel C.D. 9 
Subgrupo Auxiliares: 1,7-4-65. Grupo D.
Auxiliares Adm. General  24 Nivel C.D. 7 
Subgrupo Subalternos: 1,3-3-65. Grupo E.
Porteros Ordenanzas  8 Nivel C.D. 5

Administración especial

Grupo Técnicos
a) Técnicos Superiores: 5-10-65. Grupo A.
Letrados................................................. 2 Nivel C.D. 24
Economista............. ............................. 1 ” ” 24
Arquitectos............................................ 3 ” ” 24
Ingenieros.............................................. 2 ” ” 24
Gerente Mercado de Ganados ........ 1 ” ” 17
Psicólogo................................................ 1 ” ” 24
Técnico Superior Informática............ 1 ” ” 24
Técnico Oficina Consumo..................
b) Técnicos Medios: 3,6-8-65. Grupo

1
B.

” ” 11

Aparejadores................... ........ ........ 4 Nivel C.D. 22
Ayundantes Obras Públicas .............. 2 ” ” 22
Ayudantes Auxiliares Gabinete ........ 2 ” ” 22
Ingeniero Técnico Industrial............. 2 ” ” 22
Técnicos Grado Medio........................ 1 ” ” 22
Asistente Social....... . ......................... 1 ” ” 22
Analistas-Programadores .................... 2 ” ” 22
c) Técnicos Auxiliares: 2,3-6-65. Grupo C.
Ayudante Gabinete ........................ ... 1 Nivel C.D. 9
Delineantes....................................... ... 3 9
Gerente Instalac. Deportivas........ ... 1 15
Operador Servicios Informátic. ... ... 1 9

Administración especial

Grupo Servicios Especiales 
Policía Municipal:
Subinspector  1. 10-65. Nivel 26. Grado 2.

Grupo A 
Oficial 1.a Jefe  1. 10-65. Nivel 24. Grupo A
Oficial 2.a Jefe . ....... 1. 10-65. Nivel 23. Grupo A
Suboficiales  4. 6-65. Nivel 22. Grupo C
Sargentos  8. 6-65. Nivel 14. Grupo C
Cabos . 16. 4-65. Nivel 10. Grupo D
Guardias 151. 4-65. Nivel 7. Grupo D
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Extinción Incendios:
Suboficial .,.......... .............
Sargentos .........................
Cabos ................................
Conductores ....................
Bomberos .........................

1. 6-65. Nivel 22. Grupo C
2. 6-65. Nivel 14. Grupo C
6. 4-65. Nivel 10. Grupo D

13. 4-65. Nivel 7. Grupo D
46. 4-65. Nivel 7. Grupo D

Cometidos Especiales: 
Recaudadores.................
Vigilantes Arbitrios ... 
Celadores Mercados ... 
Laceros ...........................
Conserje Casa Consistr. 
Conserje Cementerio ...
Conserje Matadero........
Conserje Mere. Ganados 
Porteros Cobrad. Matad. 
Recaudador Pesador ... 
Inspector Rentas y Ex.

2. 1,5-3-65. Nivel 5.
2. 1,5-3-65. Nivel 5.
4. 1,5-3-65. Nivel 7.
1. 1,4-3-65. Nivel 5.
1. 1,7-4-65. Nivel 14.
1. 1,7-4-65. Nivel 14.
1. 1,5-3-65. Nivel 14.
1. 1,7-4-65. Nivel 14.
1. 1,5-3-65. Nivel 7.
1. 1,7-4-65. Nivel 11.
5. 2,3-6-65. Nivel 9.

Grupo E 
Grupo E 
Grupo E 
Grupo E 
Grupo D 
Grupo D 
Grupo E 
Grupo D 
Grupo E 
Grupo D 
Grupo C

Administración especial

Grupo Servicios Especiales 
Personal de Oficios
a) Encargados:
Capataz de Obras............
Capataz de Alumbrado ...
Jardinero Mayor .............
Capataz de Jardines........
Maestros Albañiles............
Maestros Jardineros........... 

1. 2,3-6-65. Nivel 15 C
1. 2,3-6-65. Nivel 15 C
1. 2,3-6-65. Nivel 15 C
1. 1,9-4^65. Nivel 14 D
2. 1,9-4-65. Nivel 13 D
2. 1,9-4-65. Nivel 13 D

Nivel 11
Nivel 14
Nivel 11
Nivel 11
Nivel 11
Nivel 11
Nivel 11
Nivel 11
Nivel 11
Nivel 11
Nivel 11
Nivel 11

b) Oficiales: 1,7-4-65. Grupo D
Conductores Oficiales Mecánicos .............. 8.
Listero.............................................................. 1.
Conductor Servicios Eléctricos................... 1.
Albañiles .......................................................... 6.
Oficiales Jardines.......................................... 7.
Oficiales Electricistas.................................... 2.
Oficiales Herreros....... . ............................... 1.
Mecánico Matadero........................................ 1.
Mecánico Taller.......................    1.
Carpintero........................................................ 1.
Pintor ............................................................... 1.
Herrero.......................................    1.
c) Apandantes: 1,5-3-65. Grupo E
Ayudante Encargado Almacén ................... 1. Nivel 14
Ayudante Pintor............................................ 1. Nivel 7
Ayudante Cámara Matadero....................... 1. Nivel 7
Ayudante Caldera Matadero....................... 1. Nivel 7
Ayudante Nave Matadero...... . .................. 1. Nivel 7
Ayudante Laboratorio ................................... 1. Nivel 7
Ayudante Cementerio .......................    4. Nivel 7
d) Operarios: 1,3-3-65. Grupo E
Mozo de Nave del Matadero........................ 1. Nivel 5
Peones Especialistas Obras .......................... 3. Nivel 5
Peones Obras.................................................... 6. Nivel 5
Peón Alcantarillado ........................................ 1. Nivel 5

CUADRO PERSONAL LABORAL:
Reglamentación construcción: 24/14.054/55
Servicio de obras
Encargados: Jefe de Taller........................................ 1
Especialistas de Oficio: ............................................... 3
Oficiales 1.a: Albañiles .........................    14

Carpinteros............................................. 4
Pintores................................................... 4
Herreros.................................................. 2
Conductores...... ..........    19
Conductor-Palista ................................. 2
Fontanero ........................    2
Fontanero-Calefactor............................ 1

Monitor Parque Infantil Tráfico....... 1
Oficial Mecánico Taller...... . ............. 2
Oficial Electricista Taller .................. j
Oficial Pintor Señalizac. Vial............ 1
Oficial Almacén .................................... 2

Oficiales 2.a: Albañiles 2.a .......................................... 3
Ayudantes de Oficio: Ayudante de Herrero ........ 1

Ayudante Parque Móvil ... 1
Peones Especialistas: Peones Obras ......................... 2

Peones Cementerio .............. 2
Peones: Peones Obras.................................................. 47

Peones Señalización Vial............................. 2
Laceros ............................................................. 1
Recaudadores Mercados ......................... 3

Servicio jardines
Oficiales 1.a: Oficiales 1.a............................................ 20
Oficiales 2.a: Rodadores-Segadores............................ 7

Auxiliares........................    23
Peones: Peones Jardines ............................................. 11
Servicios electricos
Oficiales 1.a .................................................................... 5
Oficiales 2.a .................................................................... 5
Oficiales 3.a...........   10
Peones: Encendedores ............................................... 2

Instalaciones deportivas
Encargado ........................................................................ 1
Oficial 1.a ........................................................................ 8
Oficial 2.a ........................................................................ 3
Peones .............................................................................. 1

Reglamentación piel-industrias cárnicas: 24/17.248/48 
Matadero municipal
Encargado: Encargado Matarifes .............................. 1
Oficial 1.a: Matarifes 1.a .............................................. 11
Oficial 2.a: Matarifes 2.a .............................................. 3
Auxiliares: Recaudador-Pesador ............................... 1
Ayudantes: Ayudante Matarife ... ............................ 2

Operario Cámara .............    1
Peones: Mozos de Nave .............................................. 3

Reglamentación hostelería y comercio: 24/20.723/31
Residencia Ancianos Virgen del Camino
Limpiadora ...................    13
Veladora ........................................................................... 1
Ayudante Cocina y Plancha ..................................... 1

Reglamentación actividades diversas: 24/39.571/61
Residencia Ancianos Virgen del Camino
Mozos Auxiliares Sanitarios........ ............................. 2
Calefactor ........................................................................ 1
Peluqueros ....................................................................... 2

Reglamentación industrias químicas: 24/21.619/54
Laboratorio Municipal
Mozo Laboratorio.......................................................... 1
Reglamentación comercio-oficinas y despachos:

24/21.621/56
Celador Mercados........................................................... 2
Telefonista....................................................................... 1
Profesores Titulares Guarderías ................................ 7
Educadores Guardería................................................... 6
Asistentes Infantiles..................................................... 1
Auxiliares Escuela Maternal............................    1
Limpiadora Guardería.............................    ?
Limpiadora Gota de Leche........................    *
Limpiadora Servicios Plaza Mayor .......................... 1
Limpiadora Laboratorio....... . ... .............................. 1
Ayudante Cocina Guardería........................................ 1
Asistente Social.............................................................. 2
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Porteros Escuelas .......................................  17
Encargados Bibliotecas ................................................. 2
Conserje Polideportivo ................................................. 1
Administrador Mercados.............................................. 1
Técnicos Superiores Laboratorio ............................... 4
Técnicos Auxiliares Laboratorio ................................ 2
Inspector Servicio Limpieza ........................................ 1
Director Taller Artes Plásticas ................................ 1
Portero Instalaciones Municipales............ . .............. 2
Director Coto Escolar.................................................... 1
Inspector Servicio Limpieza ........................................ 1
Inspector Servicio Transporte Urbano....................... 1

PLANTILLA DE PERSONAL DEL
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE AGUAS
Gerente del Servicio ..................................................... 1
Personal Administrativo: Jefes de Grupo .............. 2

Jefes de Sección.............  2
Oficial Adm. 1.a .............. 1
Oficial Adm. 2.a .............. 2
Auxiliares Admin............ 5
Encargado de Lectores ... 1
Inspectores....................... 2
Cobradores....................... 2
Lectores............................ 5
Auxiliares Lectores ........ 4

Personal Técnico: Jefe de. planta.............................. 1
Analista ......................................... 1

Personal Obrero: Capataz ........................................... 1
Subcapataz ..................................... 1
Encargado Obras y reparac..........  1
Oficiales 1.a Fontaneros .............. 7
Oficiales 2.a Fontaneros .............. 5
Oficiales 3.a Fontaneros .............. 1
Oficiales 2.a Albañiles.................. 2
Oficiales 1.a Mee. Electric...........  2
Conductor Máquinas ................... 1
Celadores ........................................ 4
Vigilantes....................................... 4
Peones Especialistas .................... 3
Operadores Planta (P. Espec.) ... 5
Peones............ . ............................. 10

PLANTILLA DE PERSONAL DE LOS
SERVICIOS FUNERARIOS MUNICIPALES
Gerente del Servicio......................................   1
Personal Administrativo: Jefe Administrativo........ 1

Oficial Adm. 1.a .............. 2
Oficial Adm. 2.a .............. 1

Personal Operario: Funerarios 1.a Conductores ... 3
Funerarios 2.a Conductores ... 2
Ayudantes Funerarios.............. 5
Vigilantes Nocturnos ............... 1

León, 27 de abril de 1987.—El Alcalde, Juan Morano 
Masa.

3558 Núm 2391—24.440 ptas.

Ayuntamiento de 
Brazuelo

Por don Joaquín Alonso Fernández, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de depósitos y 
venta de carbones, en el Km. 335, 
Hm. ico, de la carretera Nacional VI 
Madrid-Coruña (antigua), en la locali
dad de Combarros.

Lo que se hace público, en cumpli
miento' de lo preceptuado1 en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de 
que quienes- se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de refe
rencia, puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento las observaciones perti
nentes, durante el plazo de diez días 
hábiles, a partir del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Brazuelo-, 21 de abril de 1987.—El 
Alcalde, Domingo Bardal.

3621 Núm. 2392—1.560 ptas.

Ayuntamiento de
Villares de Orbigo

De conformidad con lo dispuesto por 
el art. i.° del Real Decreto 1531, de 
22 de junio de 1979, se expone al pú
blico en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, y por el plazo de quince 
días hábiles, el acuerdo adoptado por 
la Corporación Municipal el día 27 de 
auril de 1987, referido al señalamiento 
de las cantidades a percibir por cada 
uno de los miembros electivos de la 
misma en concepto de asignaciones y 
gastos de representación.

La cantidad a distribuir es la de 
428.000 pesetas, que representa el cua
tro1 por ciento del presupuesto ordina
rio del actual ejercicio, y se realiza la 
distribución en la siguiente forma:

Al Sr. Alcalde - Presidente, 214.000 
pesetas anuales.

A cada uno de los señores Conce
jales, la cantidad de 30.571 pesetas 
anuales.

Villares de Orbigo, a 28 de abril de 
1987.—El Alcalde-Presidente (ilegible).

3623 Núm. 2393-1.690 ptas.

Ayuntamiento de 
Fresnedo

Aprobado inicialmente por este 
Ayuntamiento el presupuesto municipal 
único para 1987, el mismo queda de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince días, 
a efectos de examen y reclamaciones.

Lo- que se hace público en cumpli
miento de lo- dispuesto en el número 3 
del artículo 112 de la Ley 7/85? de 
2 de abril.

** *
A efectos de examen y reclamacio

nes, tras su aprobación por este Ayun
tamiento, se encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal 
los siguientes documentos:

—Padrón de vehículos sujetos al im
puesto circulación 1987.

—rPadrón general de varios para el 
año 1987.

Fresnedo, 2 de mayo de 1987.—El 
Alcalde, Antonio Alvarez García.

3622 Núm. 2394—1.690 ptas.

Ayuntamiento de
Cea

El Ayuntamiento en pleno, en sesión 
celebrada el día siete de abril de 1987, 
aprobó inicialmente la modificación de 
la Ordenanza fiscal correspondiente a 
la exacción municipal tasa por suminis
tro- de agua; se anuncia que dicho 
acuerdo, con todos sus antecedentes, 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaría, de las Casas Consistoriales 
por término de treinta días- hábiles, a 
contar del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante cuyo plazo 
podrán los interesados legítimos, promo
ver las reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas, las cuales se presen
tarán en esta Secretaría.

En Cea, a 30 de abril de 1987.— 
Alcalde (ilegible).

3633 Núm. 2395—1.365 ptas.

Ayuntamiento de 
Riaño

Conforme determina el artículo 11-3 
del Reglamento de Población y Demar
cación Territorial de las. Entidades Lo
cales de 11-7-86, por medio del pre
sente se somete a información pública, 
por plazo de treinta días, el expediente 
solicitando la segregación del territorio 
de la Entidad Local Menor de Anciles 
de este municipio de Riaño al límite 
de Crémenes (León), durante cuyo pla
zo puede examinarse el expediente y 
formularse contra el mismo reclama
ciones.

Riaño, 2 de mayo de 1987.—El Al
calde (ilegible).

3634 Núm. 2396-1.105 ptas.
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Ayuntamiento de 
Bañar

Por el Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 29 
de abril de 1987, ha sido aprobado ini
cialmente, con el voto favorable de seis 
de los once Concejales que forman esta 
Corporación, y a la que han asistido y 
votado nueve Concejales, el presupues
to municipal ordinario para el ejercicio 
de 1987.

Dicho presupuesto estará expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días há
biles, a efectos de reclamaciones, trans
curridos los cuales sin que se hubieren 
presentado, se entenderá aprobado defi
nitivamente.

Boñar, 30 de abril de 1987.—El Al
calde, Alberto García Barba.

3627 Núm 2397—1.365 plus.

En sesión extraordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento Pleno el día 29 de 
abril de 1987, se aprobaron las asigna
ciones de los miembros electivos de esta 
Corporación Municipal, para el ejerci
cio actual de 1987, señalándose las mis
mas cantidades que las del año ante
rior, y que son: Sr. Alcalde-Presiden
te, 40.000 pesetas mensuales. Primer 
Teniente de Alcalde, 10.000 pesetas. 
Segundo Tte. de Alcalde, 8.000 pese
tas. Tercer y Cuarto Tte. de Alcalde, 
6.000 pesetas. Y el resto de Concejales, 
cada uno, 5.000 pesetas mensuales.

Se publica el presente para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo i.° del Real Decreto de 22 de junio 
de 1979.

Boñar, 30 de abril de 1987.—El Al
calde, Alberto García Barba

3628 Núm. 2398 — 1.430 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdepiélago

Aprobado definitivamente el presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento, nivelado en ingresos y 
gastos por importe de cinco millones 
trescientas veinte mil setecientas noven
ta y cuatro, se pone de manifiesto al 
público con el siguiente resumen a nivel 
de capítulos:

En cumplimiento del art. 127 del 
Texto Refundido 781/86, de 18 de

Capítulos Ingresos Gastos

I 858.4OO I.917.768
2 302.850 866.000
3 759-544
4 1.700.000 55.207
5 200.000
6 290.265
7 1.500.000
9 I.5OO.OOO 691.554

Total 5320.794 5.320.794

abril se hace pública la plantilla de fun
cionarios de este Ayuntamiento:

Plaza: Secretaría. — Grupo: B. — 
C. Destino: 16.—distado: Propiedad.

Plaza: Operario de Servicios Múlti- 
ples.-—Grupo: E.—C. Destino: 5.— 
Estado: Vacante.

Valdepiélago, 28 de abril de 1987.— 
El Alcalde (ilegible).

3626 Núm. 2399—1.560 ptas.

Ayuntamiento de 
Truchas

Aprobado inicialmente, por el Ayun
tamiento Pleno, el presupuesto munici
pal único para el ejercicio de 1987, se 
anuncia que estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to, en unión de la documentación co
rrespondiente, por espacio de 15 días 
hábiles siguientes a la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante el cual se admiti
rán reclamaciones y sugerencias que 
deberán presentarse ante el Pleno de 
esta Corporación, que las resolverá en 
el plazo de treinta días.

Si al término del periodo de exposi
ción no se hubieran presentado recla
maciones se considerará definitivamente 
aprobado.

En Truchas, a 2 de mayo de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

3629 Núm. 2400—1.430 ptas.

Aprobados por este Ayuntamiento en 
sesión de 1 de mayo de 1987 los do
cumentos que a continuación se rela
cionan, quedan expuestos al público en 
la Secretaría municipal por espacio de 
quince días a fin de que puedan ser 
examinados y presentar reclamaciones:

—Modificado del proyecto de cons
trucción del C.V. de Truchillas al lí
mite de la provincia de Zamora —se
gunda fase—, redactado por “Tecniu- 
sa”, cuyo presupuesto total de ejecu
ción por contrata asciende a 15.000.000 
de pesetas.

—Rectificación del padrón munici
pal de habitantes referida al 1 de enero 
de 1987.

Truchas, 2 de mayo de 1987.—El 
Alcalde (ilegible).

3630 Núm. 2401—1.365 ptas.

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en su sesión del día 22 de abril 
de 1987, el Proyecto de Urbanización 
y Ensanche de la Avenida del Romeral 
desde la Plaza del Ayuntamiento hasta 
el núcleo de Villabalter, redactado en 
enero de 1987 por el Sr. Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don Alber
to Pérez Alfonso, con presupuesto de 

102.629.908 pesetas, queda expuesto a 
información pública en la Secretaría 
municipal de la Casa Consistorial a ho
ras de oficina de 9 a 14 horas, por 
plazo de quince días para examen y re
clamaciones de los interesados.

San Andrés del Rabanedo, a 28 de 
abril de 1987.—-El Alcalde, Manuel 
González Velasco.

3632 Núm. 2402—1.300 ptas.

***

Acordado por el Ayuntamiento Ple
no, en su sesión del día 22 de abril 
de 1987, los desgloses para ejecución de 
las obras por fases del Proyecto de Ur
banización y Ensanche de la Avenida 
del Romeral desde la Plaza del Ayun
tamiento hasta el núcleo de Villabal
ter, redactados en enero de 1987 por 
el autor del mismo- el señor Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, don Al
berto Pérez Alfonso-, quedan expuestos 
al público por plazo de quince días en 
la Secretaría municipal de la Casa Con
sistorial, en horario de oficina, de 9 a 
14 horas, para su examen y reclamacio
nes por los interesados.

San Andrés del Rabanedo, a 28 de 
abril de 1987.— El Alcalde, -Manuel 
González Velasco.

3ó3t Núm. 2403—1.300 ptas.

Ayuntara iento de 
Cimanes del Tejar

No habiéndose formulado reclama
ciones contra el expediente de modi
ficación de créditos, tramitado den
tro del actual Presupuesto Ordinario, 
se eleva a definitiva la aprobación 
acordada por esta Corporación Mu
nicipal, en su sesión de 28 de marzo 
último y, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 450-3), en rela
ción con 446-3), del Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de. abril, se 
hace público su detalle a nivel de 
capítulos:

Pesetas

A) Deducción de crédito.
1) Superávit de la liquida

ción del Presupuesto 
Ordinario de 1986 . 1.933.729

2) Con cargo a mayores 
ingresos:

a) Del capítulo 0.......221.495
b) ” ” III ... 738.521

Total..................2.893.745
B) Incremento de crédito.

Al capítulo I .............75.509
” ” II .............900.000
” ” VI .............1.211.825

” ” VII.............706.411

Total..................2.893.745
Cimanes del Tejar, 4 de mayo de

1987.—La Alcaldesa (ilegible).
3637 Núm. 2404-2.340 ptas.
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Ayuntamiento de Mansllla Mayor
Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal Ordinario para 1987, por un im
porte de 7.463098 pesetas, nivelado en ingresos y gastos, 
con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

ingresos Pesetas
Cap. 1.—Impuestos directos  1.107.000
Cap. 2,—Impuestos indirectos  424.200
Cap. 3—Tasas y otros ingresos  3 260 010
Cap. 4.—Transferencias corrientes  2.250.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales................... 52.000
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales 197.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros ... 172.888

Total  7.463.098
GASTOS

Cap. 1—Remuneraciones del personal  2.726.655
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios ................... 1.463 924
Cap. 4—Transferencias corrientes  99631
Cap. 7.—Transferencias de capital  3.000000
Cap. 9,—Variación de pasivos financieros ... 172,888

Total  7.463.098
Contra dicha aprobación definitiva puede interponerse, 

directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el 
Tribunal correspondiente de esta jurisdicción.

Mansilla Mayor, a 30 de abril de 1987.—El Alcalde 
(¡legible).

3662 Núm. 2405 -2.730 ptas.

Ayuntamiento de Villa mañán
Aprobado en sesión del día 28 4-1987 por el Pleno, 

inicial y definitivamente si no hubiere reclamaciones, el 
Presupuesto Municipal Ordinario y Unico para 1987, por 
un importe de 28 470 000 pesetas, se encuentra expuesto 
al público por espacio de quince días hábiles en la Secre
taria del Ayuntamiento, nivelado en ingresos y gastos, 
con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1,—Impuestos directos  8 030.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  1.741.056
Cap. 3,—Tasas y otros ingresos  8 303.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  9.675.144
Cap. 5—Ingresos patrimoniales  597.800

B) Operaciones de capital
Cap. 6,—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de. capital  ... 1.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros... 120.000
Cap. 9,—Variación de pasivos financieros ... 2 000

Total  28.47U.0U0
GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  6.325.264
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios  15.267.947
Cap. 3.—Intereses  3U0 000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  434.700

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  2.000.000
Cap. 7.—Transferencias de capital  4.000 000
Cap. 8.—Variación de activos financieros ... 100.000
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 42.089

Total   28.47u.U0U
Que se hace público de conformidad con el artículo 

del Reai Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
Villamañán, a 5 de mayo de 1987.—El Alcalde (ile

gible). y
3713 Núm. 2406—3.705 ptas.

Ayuntamiento de Soto y Amto
Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal Ordinario para 1987, por un im
porte de 30.412.873 pesetas, nivelado en ingresos y gastos, 
con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1.—Impuestos directos  2 984.798
Cap. 2.—Impuestos indirectos  i .769.258
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  5.224.236
Cap. 4.—Transferencias corrientes  6.204.714
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  150.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital  10.079.967
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 4.000 000

Total  3U.412.873
gastos

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  4.744.282
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios ,................. 7.800.000
Cap. 3.—Intereses ,..................
Cap. 4.—Transferencias corrientes  30 000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  14.452.596
Cap. 7.—Transferencias de capital  2.753.373
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 632 6?2

Total  3u.4i 2.873
Contra dicha aprobación definitiva puede interpo

nerse, directamente, recurso contencioso-administrativo, 
ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdicción.

Soto y Amio, a 5 de mayo de 1987.—El Alcalde (ile
gible). 3708 Núm. 2407—3.510 ptas.

Ayuntamiento de Puebla de tillo
Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal Ordinario para 1987, por un im
porte de 17 585.066 pesetas, nivelado en ingresos y gastos, 
con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1.—Impuestos directos  4.500 600
Cap. 2.—Impuestos indirectos  720.060
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  3.365.066
Cap. 4.—Transferencias corrientes  4.400.000

B) Operaciones de capital
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  4,100.000
Cap. 7.—Transferencias de capital  5'>0,060

Total  17.585.066
GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  7.705.682
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios ................. 5.775.000
Cap. 3.—Intereses  1.200.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  1.386.360
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 1,5’8.084

Total  17.585 Uh6
Contra dicha aprobación definitiva puede interpo

nerse, directamente, recurso contencioso-administrativo, 
ante el Tribunal correspondiente de esta jurisdicción.

Puebla de Lillo, a 4 de mayo de 1987,—El Alcalde 
(ilegible).

3659 Núm. 2408-2.925 ptas.
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Administración de Justicia

AODIEñííá MML DE WILMM
Don Fernando Martín Ambicia, Secre

tario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación número 100 de 1986 se ha dic
tado por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

Sentencia.—Sala de lo Civil. Seño
res limo. Sr. Presidente. D. Juan Se- 
goviano Hernández. D. Gregorio Ga- 
lindo Crespo. D. Pablo Cachón Villar.

En la ciudad de Valladolid a once de 
abril de mil novecientos ochenta y sie
te; en los autos ejecutivos procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Astorga, seguidos entre partes, de una 
como demandante por D. Emilio de 
Juan García, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Zamora, que no 
ha comparecido ante esta Superioridad 
por lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones en los Estra
dos del Tribunal, y de otra como de
mandado por D. Ricardo Perrero Qui
ñones, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Astorga, representado 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros González y defendido por el 
Letrado D. Juan J. Alfageme Rojo, so
bre reclamación de cantidad; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia que con fecha vein
te de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cinco, dictó el expresado 
Juzgado.

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto contra 
la sentencia dictada por el Sr. Juez de 
Primera Instancia de Astorga, con fe
cha veinte de noviembre de mil nove
cientos ochenta v cinco, en los autos 
de juicio ejecutivo a que se refiere este 
rollo, debemos confirmar y confirmamos 
aludida resolución en todos sus pro
nunciamientos, con expresa imposición 
de las costas de esta alzada al apelante 
D. Ricardo Perrero Quiñones.

Así por esta nuestra sentencia de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el Boletín 
Oficial de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Superio
ridad del demandante y apelado D. Emi
lio de Juan García, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Juan Segoviano.—-Gregorio Galindo. 
Pablo Cachón. Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente que en ella se expresa, 
estando celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial en el día de hoy, de lo que 
certifico como Secretario de Sala.—Va- 
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lladolid, 11 de abril de 1987 —-Fernan
do Martín. Rubricado.

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, así 
como en los Estrados del Tribunal. Y 
para que lo ordenado tenga lugar, ex
pido y firmo la presente en Valladolid 
a veintidós de abril de mil novecientos 
ochenta y siete. — Fernando Martín 
Ambicia.

3551 Núm. 2409—5.265 ptas.

Hallándose vacantes en la actualidad 
ios cargos de Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dichos cargos 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en él, presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en el 
término de un mes, a partir de la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.
Juez de Paz

La Pola de Gordón.
Valladolid, 29 de abril de 1987.-^1 

Secretario de Gobierno, Ricardo Gon
zález.—V.° B.°: El Presidente, Teó
filo Ortega. 3575

juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos García Crespo, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de León y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y en 

juicio ejecutivo 93/81, se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia.—-En la ciudad de León a 
veintidós de abril de mil novecientos 
ochenta y siete.—Vistos por el ilustrí- 
simo Sr. D. Carlos-Javier Alvarez Fer
nández, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número uno de la ciudad de 
León y partido, los presentes autos de 
juicio ejecutivo número 93/1981, pro
movido por la Entidad “Banco Unión, 
Sociedad Anónima”, con domicilio en 
Barcelona, representado por el Procu
rador Sr. González Varas y dirigido por 
el Letrado Sr. Rodríguez de Francis
co, con don Manuel Angel Otero Ama
do, mayor de edad, vecino de León, 
representado por el Procurador señora 
Luermo Verdú y defendido por el Le
trado Sr. Morán; y contra don Alfon
so Carlos Rodríguez Diago, de León, 
y don Laviz Mario Torices Diez, don 
Javier Alvarez Rodríguez y don Manuel 
García García; los que se encuentran 
en situación de rebeldía, sobre recla

mación de 341.813 pesetas de princi
pal, con más intereses, gastos y cos
tas, y

Parte dispositiva.
Fallo: Que desestimando la oposi

ción planteada, debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución sobre los 
bienes embargados a los demandados 
don Manuel-Angel Otero Amado, don 
Alfonso-Carlós Rodríguez Diago, don 
Laviz-Mario Torices Diez, don Javier 
Alvarez Rodríguez y don Manuel Gar
cía García, hasta hacer trance y rema
te en ellos y con su importe satisfacer 
a la Entidad actora “Bankunión, S. A.” 

; de la suma de dieciséis mil ochocien- 
í tas trece pesetas de principal, más la 
: de ciento setenta y cinco mil pesetas 
en concepto de intereses, costas y gas
tos, sin perjuicio de ulterior liquida
ción.

i
i

Todo ello con imposición de costas 
a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Carlos-Javier 
Alvarez Fernández. Rubricado.”

i

Lo inserto, concuerda bien y fiel
mente con su original al que me remi
to, en fe de ello y cumpliendo con lo 
mandado, expido el presente en León 
y para que sirva de notificación en le
gal forma a los demandados, haciéndo
les saber, que la sentencia no es firme, 
y que podrán interponer recurso con
tra la misma, dentro del término de cin
co días, ante la lima. Audiencia Pro
vincial de León, dado en León a 28 
de abril de 1987. — Carlos García 
Crespo.

3335 Núm. 2410—4.550 ptas.

Cédula de emplazamiento
Conforme lo tiene acordado S. S.a, 

en el exhorto procedente de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
Valladolid, dimanado del recurso de 
apelación en autos de menor cuantía, 
seguidos por doña Carmelina Alonso 
López y otros, con Obdulia Alonso 
López y otros, por medio de la pre
sente se notifica la existencia del pro
cedimiento a los que resulten ser he
rederos del demandado-apelado y fa
llecido don Graciano Carbajo Flórez, 
vecino que fue de León, emplazán
doles y requiriéndoles para que, en 
término de cuarenta días, contados 
desde la publicación de la presente, 
se personen en forma ante dicha Su
perioridad, en el recurso expresado, 
bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. (Exhorto 
núm. 142/1987).

Dado en León y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, conforme lo prevenido por la 
Ley, a veintiocho de abril de mil no
vecientos ochenta y siete.—El Secre
tario (ilegible). 3577
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Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León y 
su partido.
Hago saber: Que en este juzgado y 

con el número 790/83 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a instan
cia del Banco Industrial del Mediterrá
neo, S. A., entidad representada por el 
Procurador Sr. Muñiz Alique, contra 
don Victoriano González de los San
tos y doña Ernestina Suárez Mayo, ve
cinos de Oviedo, en situación de re
beldía procesal, sobre reclamación de 
300.000 pesetas de principal y la de 
150.000 pesetas más calculadas para 
intereses, gastos y costas, en cuyo pro
cedimiento se ha acordado hacer saber 
a dichos ejecutados que la parte actora 
ha designado como Perito para que 
proceda a la tasación del inmueble que 
les ha sido embargado a D. Manuel 
Villa Carnero, mayor de edad, Apare
jador y vecino- de León, a fin de que 
dentro- del término de segundo día nom
bre otro por su parte, bajo apercibi
miento de tenerle por conforme con 
aquél, requiriéndoles al propio tiempo 
para que en el plazo de seis, días pre
sente en la Secretaría de este Juzgado 
los títulos de propiedad del mismo.

Dado en León a veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible).

3538 Núm. 2411—2.405 ptas.

*

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 519 de 1986, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por Banco de Santander, S. A., re
presentado por el Procurador Sr. Gon
zález Varas, contra don Femando Fer
nandez Velilla, María del Rosario Ban
dera Villanueva y don Gaspar Martín 
Fernández Villaverde y doña Lorenza 
Velilla Oblanca, sobre reclamación de 
84-57I pesetas de principal y la de 
50.000 pesetas para costas en cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta fe
cha he acordado- sacar a pública subas
ta por primera vez y, en su caso, se
gunda y tercera vez, término de ocho 
días y por por tipos que se indican, los 
bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día veintinueve de mayo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los llenadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del valor 
electivo que sirva de tipo para la su
basta; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terce

ras partes de la tasación; que no han 
sido presentados títulos de propiedad y 
se anuncia la presente sin suplirlos, en
contrándose de manifiesto la certifica
ción de cargas y autos en Secretaría; 
que los bienes podrán ser adquiridos y 
cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

De no existir Imitadores en la prime
ra subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, el día once 
de junio, a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con la rebaja del 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto 
del remate las doce horas del día 29 
de junio, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas establecidas 
por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON: 

i.°—-Un televisor color, marca Tele- 
funken, de 22”, en buen estado de fun
cionamiento y conservación, valorado 
en la suma de 37.000 pesetas.

2.0—-Un televisor, color, marca Phi
lips de 26”, en buen estado de conser
vación y en funcionamiento, valorado en 
la suma de 53.000 pesetas.

Dado en León a cuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y siete.—Alber
to Alvarez Rodríguez. — El Secretario 
(ilegible).

3678 Núm. 2412—4.875 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero cuatro de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 469/86, se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del art. 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León, 
representada por el Procurador Sr. Mu- 
ñiz Sánchez, contra don Manuel Fer
nández Viñuela y esposa doña Encarna
ción Valle Flórez, vecinos de León, ave
nida Padre Isla, 70, en reclamación de 
pesetas 1.821.807, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez 
y, en su caso por segunda y tercera vez, 
término de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos, y por el 
tipo de 2.475.000 pesetas, que es el fija
do en la escritura de constitución de hi
poteca de la finca especialmente hipote
cada y que será objeto de subasta, y que 
luego se describirá, señalándose para di

cho acto las trece horas del día nueve 
de junio próximo, el que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Capitán Cortés de esta capital.

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el remate, deberán con
signar previamente en la mesa de Se
cretaría de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 % del 
tipo citado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifica
ción registral a que se refiere la re
gla 4.a de dicho artículo 131, se en
cuentran de manifiesto en esta Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del actor —si los hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y, por último, 
que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, las trece horas 
del día seis de julio próximo, en el 
mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con la rebaja del 25 % del tipo 
de subasta que sirvió para la primera, 
sin que se pueda admitir postura infe
rior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 
20 %, por lo menos, del tipo de esta 
subasta.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece horas del día trein
ta de julio próximo, en que se llevará a 
efecto el remate, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas pre
venidas en la Ley. En cuanto al depó
sito para tomar parte en esta subasta 
será el 20 % del tipo fijado para la 
segunda.

En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Finca integrante del edificio en Na- 
vatejera, Ayuntamiento de Villaquilam- 
bre, al sitio de Santo Cristo y su calle 
sin nombre y que se describe así:

Finca vigésima.—Piso vivienda en la 
planta primera, a la izquierda mirando 
desde la calle, señalada con la letra B, 
con acceso por el portal n.° 12. Tiene 
una superficie construida de ochenta y 
siete metros y treinta y siete decímetros 
cuadrados y útil de setenta y seis metros 
y cuarenta y cuatro decímetros cuadra
dos. Tomando como frente la calle sin 
nombre, linda: Frente, dicha calle a la 
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que tiene terraza y rellano de escalera; 
derecha, hueco de escalera y vivienda A 
de su misma planta y portal; izquierda, 
finca de D. Marcelino Mateos; y fondo, 
patio de luces al que tiene terraza. Lleva 
como anejo inseparable una carbonera 
en el semisótano, señalada con el n.° 10, 
que tiene una superficie de un metro y 
ochenta decímetros cuadrados. — Cuota 
de participación en el valor total del edi
ficio 2,80 %.—Inscrita al tomo 2.022, 
libro 56 del Ayuntamiento de Villaqui- 
lambre, folio 129, finca núm. 5.479, ins
cripción i.a.

Dado en León, a veintinueve de abril 
de mil novecientos ochenta y siete.— 
E/ Guillermo Sacristán Represa. — El 
Secretario (ilegible).

3583 Núm. 2413—7.735 pías.

Cédula de notificación
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número cuatro de León, en autos de 
juicio ejecutivo número 551/86, se
guidos a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, re
presentada por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez, contra don 
Antonio Reyero Lobo, don Carlos 
Martín García y doña María del Car
men Reyero Lobo, sobre reclamación 
de 1.019.763 pesetas de principal, más 
otras 500.000 pesetas que se calculan 
para intereses, gastos y costas, y ha
biéndose embargado al demandado 
los derechos de traspaso y arrenda
miento del local sito en calle San- 
tiesteban y Osorio, número 8 de 
León, destinados a la venta de pro
ductos cárnicos, ignorándose el do- 
micilo del propietario de dicho local, 
don Eloy Melcón García, por el pre
sente se notifica al mismo la traba 
de embargo efectuada, a los efectos 
procedentes.

Y para que sirva de notificación, 
expido la presente que firmo en 
León, a veintinueve de abril de mil 
novecientos ochenta y siete.—El Se
cretario (ilegible).

3580 Núm. 2414-2.2(0 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez del Juzgado de Distrito nú
mero dos de esta capital, en proveído de 
esta misma fecha dictado en los autos de 
juicio verbal civil n.° 76 de 1987, se
guidos en este Juzgado a instancia de la 
Comunidad de Propietarios de la calle 
La Luz, 4, 6, 8 y 10 de Trobajo del 
Camino, representada por el Procurador 
D. Fernando Fernández Cieza, contra 

D. Pablo Pérez Sonseca, vecino que fue 
de Trobajo del Camino, hoy en igno
rado paradero y domicilio, sobre recla
mación de cantidad; por medio de la 
presente se cita a dicho demandado para 
que el día veintinueve de mayo próxi
mo y hora de las once de su mañana, 
comparezca ante este Juzgado con el fin 
de proceder y asistir como parte a la ce
lebración deí correspondiente juicio que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Roa de la 
Vega, número 14, advirtiéndole que de
berá concurrir provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse, bajo los 
apercibimientos legales.

León, a veinticuatro de abril de mil 
novecientos ochenta y siete.—El Secre
tario (ilegible).

3584 Núm. 2415—2.080 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Cédula de citación
Por la presente en virtud de lo acor

dado por el Sr. Juez de Distrito nú
mero uno de esta ciudad, en juicio de 
faltas número 683/86 por insultos y 
amenazas de Esteban Hernández Rodrí
guez y esposa contra Alfonso Piñuelo 
Alonso, con domicilio en Folgoso de la 
Ribera, se cita hoy a Esteban Hernán
dez Rodríguez y esposa, y a D. Alfonso 
Piñuelo Alonso, hoy en ignorado para
dero, para que el día 15 de mayo de 
1987 a las 10,55, c°n las pruebas de 
que intente valerse, comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Avda. Huertas del Sacramento, es
calera derecha, primera planta, para la 
celebración del juicio, apercibiéndoles 
que en otro caso le parará el perjuicio 
legal.

Ponferrada, a 24 de abril de 1987.— 
El Secretario (ilegible). 3594

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito número dos de esta 
ciudad en los autos de juicio de faltas 
número 1541/86 por lesiones y daños 
en circulación, por medio de la presente 
se cita a Antonio Miramontes Regueiro 
en concepto de denunciado, de compa
recencia ante este Juzgado, sito en Pa
lacio de Justicia, Avda. de Las Huertas 
del Sacramento, para el día veinte de 
mayo próximo a las once horas, a fin 
de asistir a la celebración del juicio se
ñalado, advirtiéndole que deberá com
parecer con los medios de prueba que 
intente valerse y que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho y caso de residir fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, podrá 

hacer uso de lo prevenido en el artícu
lo 8.° del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952.

Ponferrada, 28 de abril de 1987.—El 
Secretario (ilegible). 3644

Juzgado de Distrito 
de Soria

Cédulas de citación
Por tenerlo acordado el Sr. Juez titu

lar de este Juzgado, en proveído recaí
do en juicio de faltas 214/87, seguido 
sobre estafa, contra Enrique Vidal Lama, 
sabiendo únicamente que es poseedor 
del D.N.I. 10.049.683, con sus dos últi
mos domicilios conocidos en Soria, calle 
García Solier, número 1, y Villafranca 
del Bierzo, calle Comandante Manso, nú
mero 23, encontrándose actualmente en 
ignorado paradero; se cita al mismo de 
comparecencia para ante la Sala Audien
cia y al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio ya dicho, que tendrá lu
gar el día catorce de mayo próximo y 
hora de las once cincuenta, haciéndole 
las advertencias y apercibimientos lega
les y enterándole de la obligación que 
tiene de comparecer con todos los me
dios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste, su publicación en 
los Boletines Oficiales de las provincias 
de León y Soria así como su exposición 
en el tablón de anuncios de este Juz- 
zado, para que sirva de citación en for
ma a Enrique Vidal Lama, expido la 
presente en Soria a veintinueve de abril 
de mil novecientos ochenta y siete.—El 
Secretario (ilegible). 3647

Por tenerlo acordado el Sr. Juez titu
lar de este Juzgado, en proveído recaí
do en juicio de faltas 208/87 seguido 
en este Juzgado, sobre estafa, contra 
Enrique Vidal Lama, sabiendo única
mente que su D. N. I. es el 10.049.683 
y que sus dos últimos domicilios cono
cidos lo fueron en Soria, c/ García So
lier, núm. 1, y en Villafranca del Bier
zo, c/ Comandante Manso, 23, encon
tándose actualmente en ignorado para
dero; se cita al mismo para que asista 
ante la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día catorce de mayo próximo y hora 
de las once cuarenta de su mañana, a 
la celebración del juicio ya citado, ha
ciéndole las advertencias y apercibimien
tos legales y enterándole de la obliga
ción que tiene de comparecer con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse.

Y para que conste, su publicación en 
los boletines oficiales de las provincias 
de León y Soria, así como su exposición 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado, y sirva de citación en forma al de
nunciado Enrique Vidal Lama, expido 
la presente en Soria a veintinueve, de 
abril de mil novecientos ochenta y siete. 
El Secretario (ilegible). 3^4°
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Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quinos, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 3/86 seguida a instancia 
de Atanasio Garba jo Diez, contra Si- 
leca, S. A., sobre salarios, se ha dic
tado providencia cuya parte disposi
tiva es la siguiente:

Propuesta Secretario Sr. Pita Ga
rrido.

Providencia Magistrado Sr. Rodrí
guez Quirós.—En León a catorce de 
abril de mil novecientos ochenta y 
siete.

Por dada cuenta únase el prece
dente escrito a los autos de su razón 
y téngase por subrogado el Fondo de 
Garantía Salarial, en los derechos y 
obligaciones del actor, devuélvase el 
presente auto al archivo. — Notifí- 
quese la presente providencia a las 
partes y al Fondo de Garantía Sala
rial, y adviértase que contra la mis
ma cabe recurso de reposición.—Lo 
dispuso S. S.a que acepta la anterior 
propuesta.—Doy fe.—Ante mí.—Fir
mado: José Rodríguez Quirós.—C. Pi
ta Garrido. “Rubricados”.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Sileca, S. A., actualmente en para
dero desconocido, expido la presente 
en León y fecha anterior.—Firmado: 
José Rodríguez Quirós.—C. Pita Ga
rrido. “Rubricados”. 3380

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 38/87, seguida a ins
tancia de Francisco Sanlez López, 
contra Civimármoles Luso Española 
de Construcciones, S. A., sobre can
tidad, se. ha dictado la siguiente:

‘‘Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós.—En León, a veintiu
no de abril de mil novecientos ochen
ta y siete.—Dada cuenta; únase a 
los autos de su razón y requiérase al 
actor para que en el plazo de cuatro 
días señale bienes del apremiado en 
los que poder hacer traba o inste lo 
Que a su derecho convenga, previ
niéndole. que de no hacerlo así y 
transcurrido el plazo expresado, se 
procederá sin más trámites al cierre 
Y archivo de las actuaciones.—Lo dis
puso y firma S. S.a por ante mí que 
doy fe.—Firmada: José Rodríguez 
yuirós.—C. Pita Garrido.—Rubrica
dos.”

Así consta en su orignal al que me 
i emito y para que le sirva de not

ficación en forma legal a la empre
sa Civimármoles Luso Española de 
Construcciones, S. A., actualmente 
en pardero ignorado, expido la pre
sente en León a fecha anterior.—El 
Secretario. 3517

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 108/86, dimanante de los au
tos 61/86, instada por Antonio Javier 
Hernando Glez. y dos más, contra 
Antonio Gutiérrez Martínez en recla
mación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá
lez Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban.—En León, a veintidós 
de abril de mil novecientos ochenta 
y siete. Por dada cuenta únase el pre
cedente escrito a los autos de su ra
zón, y téngase por subrogado el Fon
do de Garantía Salarial, en los dere- 
chs y obligaciones de actor, devuél
vase el presente auto al archivo. No- 
tifíquese la presente providencia a 
las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, y adviértase que contra la 
misma cabe recurso de reposición. Lo 
dispuso S. S.a, que acepta la anterior 
propuesta.—Doy fe. Ante mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Antonio 
Gutiérrez Martínez, actualmente en 
paradero desconocido, expido la pre
sente en León, a veintidós de abril de 
mil novecientos ochenta y siete.— 
Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

3470

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 32/87, dimanante de los au
tos 1.061/86, seguida a instancia de 
don Celestino Guisuraga Alvarez con
tra Sileo, S. L., en reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Declarar insolvente provisional, por 
ahora y sin perjuicio y a los efectos 
de esta ejecución, a Silcos, S. L., por 
la cantidad de 1.613.524 pesetas de 
principal. Notifíquese la presente re
solución a las partes actora, ejecuta
da y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiéndose que contra este auto 
cabe recurso de reposición, y hecho, 
procédase, al cierre y archivo de las 
las actuaciones.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
Rubricado.

Y par que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a Sileo, S. L., 
actualmente en paradero desconoci
do, expido el presente en León, a 
veinte de abril de mil novecientos 
ochenta y siete.—Firmado: J. L. Ca
bezas Esteban. P. M. González Romo. 
Rubricados. 3471

***

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 50/86, dimanante de los autos 
1.267/85, instada por doña Josefa Fer
nández Martín, contra Berpara, Socie
dad Anónima (Don y Doña), en recla
mación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente:

Propuesta.—-Secretario: Sr. González 
Romo.

Providencia.—-Magistrado: Sr. Cabe
zas Esteban.—En León, a veintisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y sie
te.—Por dada cuenta, únase el prece
dente escrito a los autos de su razón, y 
téngase por subrogado el Fondo de Ga
rantía Salarial, en los derechos y obli
gaciones de actor, devuélvase el presente 
auto al archivo. Notifíquese la presente 
providencia a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial, y adviértase que con
tra la misma cabe recurso de reposi
ción.—Lo dispuso S. S a, que acepta la 
anterior propuesta.—-Doy fe. Ante mí.— 
Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que conste v sirva de noti
ficación en forma legal a Berpara, So
ciedad Anónima (Don v Doña), actual
mente en paradero desconocido, expido 
la presente en León, a veintisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y sie
te.—Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricados.

3547

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo número cuatro 
de León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 1385/86, 

seguidos a instancia de don Angel 
Glano Glano contra Minas Sorpresas; 
Asepeyo; INSS y Tesorería, sobre 
incremento 20 por 100 se ha acepta
do la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Señor Gon
zález González.

Providencia. — Magistrado: Señor 
Martínez Illade—En la ciudad de 
Ponferada, a nueve de abril de mil 
novecientos ochenta y siete. Dada 
cuenta, téngase por anunciado en 
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tiempo y forma recurso de suplica
ción contra la sentencia recaída en 
las presentes actuaciones. Notifíque- 
se esta resolución a las partes ha
ciéndolo para la recurrente en la per
sona del Letrado designado para la 
formalización del recurso, a quien se 
hará saber deberá evacuar dicho trá
mite en plazo de diez días que em
pezarán a contar desde el momento 
de la notificación de la presente, 
apercibiéndole que transcurrido dicho 
plazo, de no formalizarlo, se declara
rá desierto el recurso. Notifíquese la 
presente resolución a las partes ha
ciéndolas saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición. Lo dispo
ne S. Sa que acepta la anterior pro
puesta. Doy fe. Firmado: José Ma
nuel Martínez Illade.—El Secretario: 
A. González González.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Minas Sorpresas, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en Ponferrada, a 
nueve de abril de mil novecientos 
ochenta y siete.

Firmado. — El Magistrado: José 
Manuel Martínez Illade.—El Secre
tario: Alfonso González González.

3229

♦ *

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado de Trabajo núm. 4 de 
León con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 118/86, dimanante de los 
autos n.° 735/86, instados por D. José 
María López Blanco, contra la em
presa Vigilancia y Control, S. A., en 
reclamación por despido, ha aceptado 
la siguiente.:

Propuesta Secretario Sr. Alfonso 
González González.

Providencia Magistrado Sr. Martí
nez Illade.—En la ciudad de Ponfe
rrada a ocho de abril de mil nove
cientos ochenta y siete.

Por dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, practí- 
quese lo dispuesto en el art. 204 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, y re
clámese a la Delegación Provincial 
de Hacienda, Registro de la Propie
dad y Ayuntamiento del domicilio 
del demandado, certificación de que 
si aparece algún bien o derecho sus
ceptible de embargo, inscrito a su 
nombre, y dése traslado de la pre
sente providencia al Fondo de Ga
rantía Salarial, para que en término 
de. treinta días aporte datos de bienes 
libres de la ejecutada, para que los 
actores puedan trabar embargo para 
el cobro de sus créditos, advirtién
dose que transcurrido dicho plazo sin 
manifestación alguna se entenderá 
que existe insolvencia de la citada 
empresa. Notifíquese la presente re
solución a las partes haciéndolas sa

ber que contra la misma cabe recurso 
de reposición.

Lo dispone S. S.a que acepta la 
anterior propuesta. Doy fe. Ante mí. 
Fdo: José Manuel Martínez Illade. 
El Secretario, Alfonso González Gon
zález. Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la apremiada, Vigilan
cia y Control, S. A., actualmente en 
ignorado paradero, expido la presen
te en. Ponferrada a diez de abril de 
mil novecientos ochenta y siete.— 
Fdo.: El Magistrado, José Manuel 
Martínez Illade.—El Secretario, Al
fonso González González. 3230

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado de Trabajo núm. 4 de 
León con sede, en Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 136/86, dimanante de los 
autos n.° 817/86, instados por D.a Ma
ría Domínguez González y otros, con
tra Panificadora Berciana, S. L., en 
reclamación por cantidad, ha acep
tado la siguiente:

Propuesta Secretario Sr. Alfonso 
González González.

Providencia Magistrado Sr. Martí
nez Illade.—En la ciudad de Ponfe
rrada a ocho de abril de mil nove
cientos ochenta y siete.

Por dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, practí- 
quese lo dispuesto en el art. 204 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, y re
clámese a la Delegación Provincial 
de Hacienda, Registro de la Propie
dad y Ayuntamiento del domicilio 
del demandado, certificación de que 
si aparece algún bien o derecho sus
ceptible de embargo, inscrito a su 
nombre, y dése traslado de la pre
sente providencia al Fondo de Ga
rantía Salarial, para que en término 
de. treinta días aporte datos de bienes 
libres de la ejecutada, para que los 
actores puedan trabar embargo para 
el cobro de sus créditos, advirtién
dose que transcurrido dicho plazo sin 
manifestación alguna se entenderá 
que existe insolvencia de la citada 
empresa. Notifíquese la presente re
solución a las partes haciéndolas sa
ber que contra la misma cabe recurso 
de reposición.

Lo dispone S. S.a que acepta la 
anterior propuesta. Doy fe. Ante mí. 
Fdo: José Manuel Martínez Illade. 
El Secretario, Alfonso González Gon
zález. Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la apremiada, Panifi
cadora Berciana, S. L., actualmente 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Ponferrada a nueve de abril 
de mil novecientos ochenta y siete. 
Fdo.: El Magistrado, José Manuel 
Martínez Illade.—El Secretario, Al
fonso González González. 3231

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes 
DE “SORRIBA - CISTIERNA - 

VID ANES”
ANUNCIO DE JUNTA GENERAL 

ORDINARIA

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 45 de las Ordenanzas, se con
voca a los partícipes de esta Comunidad 
a la Junta General ordinaria que se ce
lebrará el próximo domingo día 14 de 
junio de 1987, en primera convocatoria, 
en su domicilio social en Sorriba y hora 
de las tres de la tarde.

De no asistir la mayoría absoluta que 
contempla el art. 56 de las Ordenanzas, 
la Junta se reunirá en segunda convo
catoria el mismo domingo día 14 de 
junio, a las cuatro de la tarde, con 
igual orden del día, siendo válidos los 
acuerdos que se adopten, cualquiera que 
sea el número' de partícipes que con
curran a la misma.

ORDEN DEL DIA

i.°—Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la reunión anterior.

2.0—-Examen y aprobación de la me
moria general correspondiente al pasado 
año de 1986.

3.0—Todo cuanto mejor convenga al 
aprovechamiento de las aguas y distri
bución del riego’ en el año corriente.

4.0—Examen de las cuentas corres
pondientes al pasado año 1986, que pre
sentará el Sindicato.

5.0—Ruegos y preguntas.
Sorriba, 4 de mayo de 1987.—El Pre

sidente, Miguel Alonso Melcón.
3727 Núm. 2416-2.405 ptas.

CAJA RURAL PROVINCIAL 
DE LEON

Habiendo sufrido extravío las li
bretas de ahorro números 10-412-3488, 
50-412-942, 65-412-943, la de imposi
ción a plazo fijo n.° 36-413-003-103 y 
resguardo de depósito de aportacio
nes voluntarias n.° 10-310-2029 de la 
Caja Rural Provincial de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
un duplicado, quedando anulados los 
primeros.

3697 Núm. 2417—975 ptas.

LEON
Imprenta Provincial 
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